
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 715 

RADICADO 05 001 31 10 012 2005 1160 00 

PROCESO Sucesión    

CAUSANTE: JESÚS ANTONIO VILLADA CARMONA  

ASUNTO Requiere partifdor  

 

Atendiendo a lo manifestado en el escrito que antecede por el abogado 

Luis Herney Monroy Escudero quien representa al heredero testamentario 

Víctor Alfonso Loaiza Grajales, se ordena requerir al partidor nombrado 

dentro del presente proceso Dr. Abad Montoya Naranjo para que corrija el 

trabajo de partición y adjudicación, ajustándolo a la realidad jurídica de los 

bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 023-4446 y 

023-10454 y, para que lo aclare respecto al inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 023-13444, conforme se indica en el aludido escrito y la 

prueba documental que se adjunta.  

 

Para dicha corrección y aclaración se le concede a la auxiliar de la justicia 

un término de quince (15) días, contados a partir de la ejecutoria del 

presente proveído.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.201  fijados hoy 25 de noviembre de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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